RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006063, Ent. N° 6574/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio  suscrito con la Intendencia Departamental de Canelones (IDC),  con el objeto de acondicionar  espacios públicos en los Municipios de las Piedras y Progreso;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 9/10/13, acordó no formular observaciones al convenio celebrado por el MVOTMA y la IDC y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención del gasto de $ 21:400.000, de los cuales $10:700.000  se comprometían para el Ejercicio 2013 y $ 10:700.000 para el Ejercicio 2014;
2) que tras remitirse con fecha 9/7/15 las actuaciones a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA para la intervención del gasto con constancia de afectación de crédito de fecha 8/7/15, por la suma de $ 6:420.000 con cargo al Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 514, año 2015, el mismo señaló que correspondía remitir las actuaciones a este Tribunal para que tome conocimiento de la reprogramación de los fondos del convenio, debido a que en la Resolución de este Tribunal del 9/10/13,  se dispuso que se comprometían los fondos de los Ejercicios 2013 y 2014;

4) que por informe de fecha 25/9/15, se indicó  por parte del MVOTMA que se controló el informe de rendición de cuentas presentado por la IDC de fecha 15/9/15;
5) que  en virtud de lo señalado por al Contadora Auditora, en la oportunidad  se remite informe de la División Programación Financiera del MVOTMA elaborado el  25/11/15, en el cual se indica que con respecto a la reprogramación de lo fondos necesarios para llevar adelante el convenio celebrado entre el MVOTMA y la IDC, a la fecha se ha desembolsado una partida por $ 10:700.000, quedando pendiente un saldo de otros $10:700.000, los cuales se desembolsarán de la siguiente manera: a)$6:420.000 en el Ejercicio 2015 y b) $ 4:280.000 en el Ejercicio 2016;

CONSIDERANDO: que atento a lo expuesto, corresponde rectificar la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 9/10/13;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Modificar la Resolución del Tribunal de Cuentas de 9/10/2013, señalándose que  del gasto  que se encuentra pendiente  derivado del convenio celebrado entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia Departamental de Canelones cuya intervención se cometió a la Contadora Auditora,   corresponden $ 6:420.000 al Ejercicio 2015 y $ 4:280.000 al Ejercicio 2016;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

3) Devolver las actuaciones.
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